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Refuerzan vigilancia en playas de Chiapas 
por fenómeno “Mar de Fondo” 

 

 El Sistema Estatal de Protección Civil del Estado ha activado los protocolos de monitoreo 

en todas las playas del Estado de Chiapas para reducir riesgos. 

 

 
Luego del alertamiento emitido por la 

Coordinación Nacional de Protección Civil, 

que en el litoral del Pacífico se estaría 

presentando el fenómeno “Mar de 

fondo”, el Sistema Estatal de Protección 

Civil del Estado ha activado los protocolos 

de monitoreo en todas las playas del 

Estado de Chiapas para reducir riesgos. 

En su pronóstico, la Coordinación 

Nacional de Protección Civil informó que 

las olas podrían alcanzar hasta los tres 

metros de alturas, y el fenómeno podría 

suscitarse hasta la madrugada del viernes, 

por ello autoridades de Protección Civil desplegaron un operativo preventivo en todo el litoral 

chiapaneco. 

Así mismo, se han implementado recorridos para  informar a los pobladores, bañistas y restauranteros 

de los principales centros turísticos, acerca del fenómeno y sensibilizarlos sobre cómo actuar, en caso 

de presentarse una emergencia. 

De acuerdo con sus pronósticos, se espera que estas condiciones disminuyan a partir del 15 de agosto, 

mientras tanto se mantiene el monitoreo permanente para reforzar la vigilancia. 

Ante esta situación, se exhorta a la población a seguir las recomendaciones emitidas y tomar medidas 

preventivas, así como a través de las cuentas @pcivilchiapas en Twitter y pcivilchiapas en Facebook la 

población puede estar enterada de todo lo que acontece en Chiapas en materia de protección civil y en 

caso de cualquier eventualidad llamar al número de emergencia 066 para su atención inmediata.  
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